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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID.
SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS.

PRECIOS DE SUSCRIPCION.

Por un mes. 
Trimestre. .

2 pesetas.
6 id.

Número suelto, 25 céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 2 5 céntimos por línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su proinulgacion, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la in
serción de la ley en la Gaceta,

(Articulo l.° del Código Civil vigente.)
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION.

En la Contaduría de la Excelen
tísima Diputación provincial de Va
lladolid, Palacio de la misma.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago adelantado.

ZE’S/Xte odacisul 

praiiM¿ji rami fflisTB.

S. M. el Rey (Q. D. Q.) y 
Augusta Real Familia conti
núan en esta Corte sin nove
dad en su importante salud.

(Gaceta del 9 de Enero de 1903.)

Núm. 67.

Gobierno de la provincia de Valladolid.

SEGRE^RÍA.

Negociado 2.°—Sanidad.
ClKOULAE NÚMERO 3.

El art. 2.° de la vigente ley de 
28 de Noviembre de 1855, enco' 
mienda á los Gobernadores la di
rección superior del servicio de 
Sanidad en sus respectivas pro
vincias, y el 23 de la orgánica 
Provincial les impone la obliga
ción de velar por el exacto cum
plimiento de las leyes sanitarias 
ó higiénicas.

Tales preceptos y el deber huma
nitario de evitar, en todo lo posi
ble, el mal de nuestros semejan
tes, me impulsan á excitar el celo 
de los señores Alcaldes y Corpo
raciones municipales de esta pro
vincia en pró de la salud de sus 
administrados.

Base de esta es una bien orde
nada higiene pública, en la que 
figuran en lugar preferente 
cuanto á la salubridad de los 
alimentos se refiere y los medios 
profilácticos contra las enferme
dades infecto-oontagiosas.

En tal sentido, y oído el ilus
trado parecer de la Junta pro
vincial del ramo, he acordado 
las siguientes disposiciones:

1.^ Los señores Alcaldes con
vocarán, tan pronto reciban la 
presente circular, á las Juntas 
municipales do Sanidad, y en 
aquellos pueblos donde, por su 
escaso vecindario, no existieren 
éstas, á los Profesores de Medi
cina, Farmacia y Veterinaria que 
presten asistencia municipal en 
los mismos, para que aquellas ó 
estos propongan todas las medi
das higiénicas que sean factibles 
con los elementos de que se dis
ponga en la respectiva loca
lidad.

2.^ Los mismos señores Al
caldes darán cuenta á los Ayun
tamientos de su presidencia en 
la primera sesión ordinaria que 
estos celebren despues de formu
lada aquella propuesta, de las 
medidas higiénicas aconsejadas 
por la Junta de Sanidad ó por los 
Facultativos, á fin de que, en ar
monía con el art. 72 de la ley

■ Municipal, acuerden lo más con
ducente para llevarías á la prác
tica, encargándose los señores Al- 

: caldos-Presidentes, bajo su más 
i estrecha responsabilidad, de la 
| inmediata y fiel ejecución de Í
j estos acuerdos.
j 3.’' Sin perjuiciode tales pro- 
| puestas y acuerdos, los señores 
j Alcaldes cuidarán de que los 
i Inspectores de carnes, y los de 
1 otros géneros alimenticios donde 
1 les hubiese, cumplan escrupulo- 
¡ samente su cometido.

¡ 4.® Coñ arreglo al-art. 99 de 
j la vigente ley de Sanidad y á las 
1 disposiciones del Real decreto de

18 de Agosto de 1891, cuidarán 
j igualmente los señores Alcaldes 

de que sean vacunados todos los 
niños, antes de cumplir la edad 
da dos años, y después de ésta 
los que aun no lo hubieren sido, 
difundiendo, para ello, entre el 

( vecindario la conveniencia de es
te medio profiláctico contra la 
enfermedad variolosa que tan te
rribles efectos causa, y recomen
dando^ tambien, la revacunación. 
Para una y otra pueden recla
mar á este Gobierno la linfa ne
cesaria.

5.^ Igualmente velarán los 
señores Alcaldes por el exacto 
cumplimiento de lo prevenido en 
el art. 4.® del citado Real decreto, 

inspeccionando y comprobando 
el registro de las vacunaciones 
practicadas y remitiendo á este 
Gobierno, en lo que resta del 
presento mes, el resúmen corres
pondiente al semestre último, se
gún se preceptúa en el art. 6.° de 
la misma disposición, bajo aper
cibimiento, si no lo hicieren en 
el indicado plazo, de la responsa
bilidad que la ley señala para 
la desobediencia.

Y G.’* Del cumplimiento de 
las disposiciones 1.^ y 2.® de la 
presente circular, así como de las 
medidas adoptadas, darán conoci
miento á este Gobierno las mis
mas Autoridades municipales en 
el plazo de quince días, incu
rriendo en el máximum de multa 
que la ley prefija si no lo efec
tuasen, y comunicando también 
si hubiere incumplimiento de 
aquellas disposiciones por parte 
de los respectivos Ayuntamien- 

¡ tos y Juntas municipales de Sa
nidad ó de cualesquiera de sus 
Vocales ó Facultativos, para im
ponerles análoga corrección por 
desobediencia.

Valladolid 9 de Enero de 1903.
£/ Gobernador,

Sanias (ínaiMs.
j 
i i ,. — ..H»!. -------------- ...
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Nám. 14.

«BSTIIMO DË LA GBËRRA.

Junta caliñcadora de aspirantes 
à destinos civiles.

iielac,io7i de los desimos vacantes 
que hait de provee}‘'se con suje- 
doit à tos preceptos de la ley 
de 10 de Julio de 1885 y Hea- 
les ordeties de 31 de Marisa y 
23 de Septiembre de 1891, es
pedidas pot' la Presideiicia del 
Co7îsejo de Ministros.

Oest/nos con sueldo hasta l. 750 pesetas, re- 
seryados exc/us/yamente à los sargentos en 
actlyo ó licenciados que hayan comprobado ó 
comprueben su aptitud para el destino que 
soliciten y reúnan doce ó más años de seryi- 
cios, y de ellos cuatro por lo menos en el 
empleo, y no cuenten los primeros treinta y 
cinco años de edad ni cuarenta los segundos 

al solicitarlos por primera yez.

CAPITANÍA GENERAL DE ANDALUCÍA.

1 Ayuntamiento de Sevilla, 
4.® categoría, una plaza de Vee
dor del pescado, con 1.500 pese
tas anuales.

Destinos con sueldo hasta 1.499 pesetas, que 
pueden ser solicitados por sargentos que, 
contando por lo menos seis años de seryicío 
en actiyo, y de ellos cuatro en el empleo 
reúnan los mismos requisitos que para los 

anteriores se consignan.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

2 Cuerpo de Vigilancia.— 
Provincia de Palencia, 1.® cate
goría, una plaza de Agente de 
primera clase, con 1.000 pesetas 
anuales; ha de ser mayor de 
veinticinco anos de edad y no 
exceder de cuarenta y cinco. 
Acompañará certificado que acre
dite carece de antecedentes pe
nales, expedido por el Ministerio 
de Gracia y Justicia.

3 Idem id.—Idem de Barce
lona, l.“ id., una plaza de idem 
de segunda idem, con 1.000 idem 
idem é id. id.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

4 Academia de Administra
ción militar, 2."^ categoría, uña 
plaza de Ordenanza-Celador, con 
1.248 pesetas anuales.

CAPITANÍA GENERAL DE ANDALUCÍA.

5 Ayuntamiento de Córdoba, 
3.^ categoría, dos plazas de Ins
pectores de Consumos, con 1.250 
pesetas anuales.

CAPITANÍA GENERAL DE GALICIA.

6 Audiencia provincial de 
Pontevedra, 2.“ categoría, una 
plaza de Portero, con 1.000 pe
setas anuales.

24 Idem idem.—Almería.— 
Abrucena, 1.® id., una plaza de 
Cartero, con 200 id. id.

25 Idem id.—Idem.—Pines 
á Olula, 1.® id., una plaza de 
Peatón, con 300 id. id.

26 Idem id.—Avila.—Casa- 
vieja á Pedro Bernardo, 1.® id., 
una plaza de ídem, con 700 idem 
idem.

27 Idem id.—Baleares.—Pal
ma á Calvia, 1.® id., una plaza 
de idem, con 590 id. id.

28 Idem id.— Barcelona.— 
Berga, 1.® id., una plaza de Car
tero, con 500 id. id.

29 Idem id.—Idem.—Monti- 
neló, 1.^ id-, una plaza de idem, 
con 100 id. id.

30 Idem id.—Barcelona.— 
Vich á Prats de Llusanés (prime
ra conducción), 1.® id., una plaza 
de Peatón, con 603'61 id. id.

31 Idem id.—Burgos.—Oña, 
1.® id., una plaza de Cartero, con 
100 id. id.

32 Ídem id.—Ídem.—Caba
ñas de Virtus, 1.® id., una plaza 
de idem, con 200 id. id.

33 Idem id.—Burgos á Ru- 
benas, 1.® id., una plaza de Pea
tón, con 450 id. id,

34 Idem id.—Cáceres.—Mon
tánchez á Alcuéscar, 1.® id., una 
plaza de idem, con 450 id. id.

35 Idem id,—Canarias.--Icod 
á Buenavista, 1.® id., una plaza 
de idem, con 640 id. id.

36 Idem id.—Ciudad Real. 
—Carrión de Calatrava, 1,® id., 
una plaza de Cartero, con 300 
idem idem.

37 Íden id.—Idem.—Almu
radiel á la villa del Viso, 1.® id., 
una plaza do Peatón, con 300 
idem idem.

38 Idem id.—Córdoba.—-La 
Rambla, I.® id., una plaza de 
Cartero, con 300 id. id.

39 Idem id.—Idem.—Espiel 
á la estación férrea, 1.® id., una 
plaza de Peatón, con 150 id. id.

40 leem id.—Coruña.—Be
tanzos á Aranga, 1.® id., una pla
za de idem, con 350 id. id.

41 Idem id.—Idem.—Corcu
bión á Muros (primera conducción), 
l.®id., una plaza de idem, con 
500 id. id.

42 Idem id.—Idem.—Idem á 
id. (segunda conducción), l.®id., 
una plaza de idem, con 500 id. id.

43 Idem id.—Granada.- San
tafé á la estación de Atarfe, 1.® 
id., una plaza de idem, con 600 
idem idem.

44 Idem id.—Guadalajara.— 
Viñuelas, 1.® id., una plaza de 
Cartero, con 100 id. id.

CAPITANÍA GENERAL DE BALEARES.

7 Aduana de Ibiza, 3.“ cate
goría, una plaza de Escribiente, 
con 750 pesetas anuales.
Destinos que pueden obtener los sargentos, 
cabos y soldados licenciados, cualquiera que 
sea el tiempo que hayan seryido en actiyo, 
teniendo presente las condiciones que para 
cada uno se exijan en la casilla respectiya.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.'

8 Cuerpo de Vigilancia,— 
Provincia de Albacete, 1.^ cate
goría, una plaza de Agente do 
segunda clase, con 750 pesetas 
anuales; ha de ser mayor de 
veinticinco años de edad y no 
exceder do cuarenta y cinco.- 
Acompañará certificado que acre
dite carece do antecedentes pe
nales, expedido por el Ministerio 
de Gracia y Justicia.

9 Idom id.—Idem do Ali
cante,—Alcoy, l.“ id., una plaza 
de idem, con 750 id. id. é idem 
ídem.

10 Idem id.—Idem de Ba
dajoz, 1.® id., una plaza de idem, 
con 750 id. id. é id. id.

11 Idem id.—Idem do Cór
doba, 1.^ id., una plaza de idem, 
con 750 id. id. é id. id,

12 Idem id.—Idem de Cuen
ca, 1? id., una plaza de id., con 
750 id. id. é id. id.

13 Idem id.—Idem de Gra
nada, 1.“^ id., una plaza de idem, 
con 750 id. id. ó id. id.

14 Idem id.—Idem de Gui
púzcoa, 1,“ id., una plaza do id., 
con 750 id. id. é id. id.

15 Idem id.—Idem de Hues
ca, 1.^ id., una plaza de idem, 
con 750 id. id. é id. id.

16 Idem id.—Idem de Jaén. 
—Linares, 1.^ id., una plaza de 
idem, con 750 id. id. é id. id.

17 Idem id.—Idem de Mála
ga, 1.^ id., una plaza de idem, 
con 750 id. id. é id. id.

18 Idem id.—Idem de Ovie
do, l.“ id., una plaza de idem, 
con 750 id. id. é id. id.

19 Idem id.—Idem de Ponte
vedra, 1.^ id., una plaza de idem, 
con 750 id. id, é id. id.

20 Idem id.—Idem de Sego
via, 1.^ id,, una plaza de idem, 
con 750 id. id._ó id. id.

21 Idem id.—ídem do Tarra
gona,—Reus, 1.® id., una plaza 
de idem, con 750 id. id. é id. id.

22 Dirección general de Co
rreos.—Alicante.—Beniarrés, 1.® 
id., una plaza de Cartero, con 
100 pesetas anuales.

23 Idem id.—Idem,—Salinas 
á Sax, 1.® id., una plaza de Pea
tón, con 250 id. id.

45 Idem id.—Idem.—Molina 
á Tordelpalo, 1.® id., una plaza 
de Peatón, con 235 id. id.

46 Idem id.—Idem.—Maran
chón á Anchuela, 1.® id., una 
plaza de idem, con 565 id. id.

47 Idem id.-—Guipúzcoa.— 
Villafranca á Legorreta, 1,® id., 
una plaza de idem, con 250 id. id.

48 Idem id.—Huelva.— Al
monte, 1.® id., una plaza de Car
tero, con 100 id. id.

49 Idem id.—Huesca.—Bar
bastro á Alberuela de la Liena, 
1.® id., una plaza de Peatón, con 
612'50 id. id.

50 Idem id.—Idem.—Bena
barre á la finca «Luis», 1.® id., 
una'plaza de idem, con 755'75 
idem idem,

51 Idem id.—Idem.—Arén á 
la finca «Luis», 1.® id., una pla
za de idem, con 755'75 id. id.

52 Idem id.—Jaén.—Torre
donjimeno, 1.® id., una plaza de 
Cartero, con 450 id. id,

53 Idem id.—Idem.—Alcau
dete á la Bobadilla, 1.® id., una 
plaza de Peatón, con 300 id. id.

54 Idem id.—Leon.—Vega de 
Valcarce, 1.® id., una plaza de 
Cartero, con 100 id. id.

55 Idem id.—Idem.—La Ba
ñeza á Congosto, 1.® id,, una 
plaza de Peatón, con 400 id. id.

56 Idem id.—Lérida.—Guar
dia á Alzamora, 1.® id., una pla
za de idem, con 260 id. id.

57 ídem id.—Idem.—Admi
nistración de Cervera á la Esta
ción, 1.® id., una plaza de idem, 
con 250 id. id.

58 Idem id.—Idem.—Cerve
ra á San Guin, 1.® id., una plaza 
de idem con 600 id. id.

59 Idem id.—Logroño.—Vi
llanueva de Cameros á Viniegra 
de Arriba (segunda conducción), 
1.® id., una plaza de idem, con 
550 id. id.

60 Idem id.—Málaga.--Boba
dilla (pueblo), 1.® id., una plaza 
de Cartero, con 400 id. id.

61 Idem id.—Murcia,—Pozo 
Estrecho, 1.® id., una plaza de 
ídem, con 150 id. id.

62 Idem id.—Orense.—Gin
zo de Limia á Sarreaus, 1.® id., 
una plaza de Peatón, con 250 
idem idem.

63 Idem id.—Oviedo.—Na
viego, 1.® id., una plaza de Car
tero, con 150 id. id.

64 Idem id.—Idem.—Vega< 
meoro, 1.® id., una plaza de idem, 
con 200 id. id.

65 Idem id.—-idem.—Sanda
mías 1.® id., una plaza de idem, 
con 100 id. id.
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66 Idem id.—idem.—Villa

cibrán, l/id., una plaza de idem, 
con 100 id. id.

67 Idem id.—Idem,—Santa 
Eulalia de Cuevas, 1? id., una 
plaza de idem, con 100 id. id.

68 Idem id.—Idem.—Roble
do de San Cristóbal, l.® id., una 
plaza de idem, con 150 id. id.

69 Idem id.—Idem.—Tebon-. 
go, 1.® id., una plaza de idem, 
con 100 id. id.

70 Idem id.—Idem.—Rella
nos, 1/ id., una plaza do idem, 
con 200 id. id.

71 Idem id.—Idem.—San Pe
dro de la Montaña á Besullo, 1.® 
id., una plaza de Peatón, con 250 
idem idem.

72 Idem id.—Idem.— Tebon- 
go á Becerrales, 1 .^ id., una plaza 
de idem, con 150 id. id.

73 Idem id.—Idem.—Colun
ga a Gobiendes, l.®id., una pla
za de idem, con 250 id. id. .

74 Idem id.—Idem.—Mesón 
de la Garganta á San Martin de 
Oscos, 1.® id., una plaza de idem, 
con 400 id. id.

75 Idem id. — Palencia.—Ca
rrion á Villamoroo, 1.® id., una 
plaza de idem, con 565 id. id,

76 Idem id.—Pontevedra.— 
Berducido, 1.® id., una plaza de 
Cartero, con 100 id. id.

77 Idem id,—Salamanca.—• 
La Tala, 1.® id., una plaza de 
idem, con 250 id. id.

78 Idem id.—Idem.—Cabeza 
de Bb’amontanos, 1.® id., una pía- 

"za de idem, con 150 id. id.
79 Idem id.—Idem.—Robri- 

za de los Cojos, 2.® id., una plaza 
de idem, con 300 id. id.

80 Idem id. —Idem.—'Seque
ros á La Alberca, 1.® id., una 
plaza de Peatón, con 400 id. id.

81 Idem id.—idem,—Alba de 
Tormes á Horcajo Medianero (pri 
mera conducción), 1.® id., una 
plaza de idem, con 400 id. id.

82 Idem id.—Santander.-— 
Los Corrales, 1,® id., una plaza 
de Cartero, con 150 id. id.

83 Idem id.—Sevilla.—Salte
ras, l.®id., una plaza de idem, 
con 200 id. id.

84 Idem id.—Soria.—Torral
ba del Moral á Arcamsllas, 1.® 
id., una plaza de Peatón, con 330 
idem idem.

85 Idem id.—Tarragona.--Al
forja, 1.® id., una plaza de Carte
ro, con 150 id. id.

86 Idem id.—Teruel.—Mon
real del Campo á Pedregal, 1.® 
id., una plaza de Peatón, con 500 
idem idem.

87 Idem id.--Valencia.—Ven

tas do la Puebla de Vallona, 1.® 
id., una plaza de Cartero con 150 
idem idem.

88 Idem id.—Valladolid.—La 
Cistérniga, 1.® id., una plaza de 
idem, con 300 id. id.

89 Idem id.—Idem-.—Mota 
del Marqués á San Pelayo, l.®id., 
una plaza de Peatón, con 440 
idem idem.

90 Idem id.—Vizcaya.—Ve
dia,. 1.® id., una plaza de Cartero, 
con 150 id. id.

91 - Idem id.—Idem.—Guer
nica á la estación férrea, 1.® id., 
una plaza de Peatón, con 500 
idem idem.

92 Idem id.—Zamora.—Pala
cios de Sanabria, 1.® id., una pla
za de Cartero, con 100 id. id,

93 Idem id.—Idem.—Zamora 
á Aspariegos 1.® id., una plaza de 
Peatón, con 625 id. id.

94 Dirección general de Te
légrafos.—Sección de Madrid, 2.® 
id., una plaza do Celador, con 
750 id, id. So omiten las condi
ciones de edad por no estar con
signadas en la ley de 10 de Julio 
de 1885, y las demás que se exi
gen por no haberse dado-cumpli
miento al art. 3.° de la Real-or
den de 23 de Septiembre de 1891 
de la Presidencia del Consejo de 
Ministros.

95 Idem id.—Idem de Cáce
res, 2.® id., una plaza de idem, 
con 750 id. id. é id. id.

96 Idem id.—Zamora , 2.® 
id., una plaza de idem, con 750 
id. id. ó id. id.

97 Idem id.—Idem de Hues
ca, 2.® id., una plaza de idem, 
con 750 id. id. ó id. id.

98 Idem id.—Idem de Zara
goza, 2.® id., una plaza de idem, 
con 750 id. id. ó id. id.

99 Idem id.—Idem de Bur
gos, 2.® id,, una plaza de idem, 
con 750 id. id. ó id. id.

100 Idem id.—Estación de 
Segovia, 1.® id., una plaza de 
Ordenanza de segunda clase, con 
725 id. id. ó id. id.

101 Idem id,—Idem Central, 
1.® id., una plaza de idem, con 
725 id. id. ó id. id,

102 Idem id.—Idem Puerto 
de Santa María.—Sección de Cá
diz, 1.® id., una plaza de idem, 
con 725 id. id. ó id. id.

103 Idem id.—Idem Sección 
de Cáceres, 1.® id., una plaza de 
Ordenanza de tercera clase, con 
650 id. id. ó id. id.

104 Idem id.—Idem Cervera 
del Rio Alhama.—Sección de 
Pamplona, !.® id., una plaza de j 
idem, con 650 id. id. ó id. id.

105 Idem id.—Idem Chin
chilla.—Idem de Albacete, 1.® 
id,, una plaza de idem, con 650 
id. id. ó id. id.

106 Idem id.—Idem Mequi
nenza.—Idem de Zaragoza, 1.® 
id,, una plaza de idem con 650 
id. id. ó id. id.

107 Idem id.—Idem Teror. 
Idem de Las Palmas, 1.® id., una 
plaza do idem, con 650 id. id. é 
idem idem.

108 Idem id.—Idem Fuente 
de San Esteban.—Idem de Sala
manca, 1.® id., una plaza de 
idem, con 650 id. id. é id. id.

CAPITANIA GENERAL DE CASTILLA LA
NUEVA.

109 Obras públicas de Ciu
dad-Real.—Carreteras del Esta
do, 1.® categoría, una plaza de 
Peon caminero, con 2 pesetas 
diarias; han de tener de veinte 
á cuarenta años do edad, sin im
pedimento físico para el trabajo.

110 Ayuntamiento de Roble
dillo de la Vera.—Cáceres, 1.® 
id., una plaza de Guardia muni
cipal, con 365 pesetas anuales.

111 Juzgado de primera ins
tancia de Chinchón.—Madrid, 
1,® id., una plaza de Alguacil 
con 540 id. id. y derechos aran
celarios.

112 Ayuntamiento de Sego
via, 1.® id., una plaza de Sepul
turero segundo, con 800 idem 
idem.

113 Juzgado de primera ins
tancia do Barco de Avila, 1.® id., 
una plaza de Alguacil, con 480 
idem idem.

114 Ayuntamiento de Sego
via, 2.® id., una plaza de Portero 
del Matadero, con 760 id. id.

115 Idem, 2.® id., una plaza 
de Ayudante de fontanería, con 
800 id. id.

CAPITANÍA GENERAL DE ANDALUCÍA.

116 Idem de Córdoba, 1.® ca
tegoría, tres plazas do Guardia 
municipal, con 730 pesetas 
anuales.

117 Idem de Segovia, l.®id., 
siete plazas de idem, con 912‘50 
idem idem.

118 Juzgado de primera ins
tancia de Fuenteovejuna.—Cór
doba, 1.® id., una plaza de Al
guacil, con 480 id. id. y dere
chos arancelarios.

119 Academia do Bellas Ar
tes de Sevilla.—^Museo provin
cial de Pinturas, 1.® idem, una 
plaza de Mozo, con 730 id. id.

CAPITANÍA GENERAL DE VALENCIA.
120 Juzgado de primera ins- 1 

tancia de Priego.—Cuenca, 1.® 
categoría, una plaza de Alguacil, 
con 480 id. id.

121 Diputación provincial do 
Valencia, 1.® id., cuatro plazas 
de Maceros, con 999 id. id.

122 Ayuntamiento de More
lla.—Castellón, 1.® id., una pla
za de Alguacil, con 575 id, id.

123 Idem, 1.® id., una plaza 
de Pregonero, con 131 id. id.

124 Idem, 1;® id., dos plazas 
de Sereno, con 430‘66 id. id.

125 Idem.—Hospital, 2.® id., 
una plaza de Secretario-Contador, 
con 685 id. id.

126 Ayuntamiento do Cara- 
vaca.—Murcia, 1.® id., una plaza 
do Peon de limpieza, con 730 
idem idem.

127 Diputación provincial de 
Valencia.—Carreteras, 1.® idem, 
tres plazas de Peones camineros, 
con 730; han de tener de veinte 
á cuarenta años de edad, sin im
pedimento físico para el trabajo.

128 Ayuntamiento de Alco
ra.—Castellón, 1.® id., una plaza 
de Policía municipal, con 600 
idem idem.

CAPITANÍA GENERAL'DE CATALUÑA.

129 Obras públicas de Gero
na.—Carreteras del Estado, 1.® 
categoría, cinco plazas de Peones 
camineros, con 2 pesetas diarias; 
han de tener de veinte á cuaren
ta años de edad, sin impedimen
to físico para el trabajo.

CAPITANÍA GENERAL DE ARAGON.

130 Diputación provincial de 
Huesca.—Hospital, 2.® categoría, 
una plaza de Practicante, con 
912‘50 pesetas anuales; han de 
justificar la posesión del título 
profesional.

131 Juzgado de primera ins
tancia de Huesca, 2.® id., una 
plaza de Alguacil, con 600 idem 
idem y derechos arancelarios.

CAPITANÍA GENERAL DEL NORTE.

132 Juzgado de primera ins
tancia de Azpeitia.—Guipúzcoa, 
1.® categoría, una plaza de Al
guacil, con 480 pesetas anuales 
y derechos arancelarios.

133 Ayuntamiento de Lagu
na de Cameros.—Logroño, 1.® 
id., una plaza de Guardia muni
cipal, con 0‘50 pesetas diarias.

CAPITANÍA GENERAL DE CASTILLA LA 
VIEJA.

134 Ayuntamiento de Ovie
do, 1.® categoría, una plaza de 
Sereno, con 950 pesetas anuales.

135 Diputación provincial de
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Oviedo.—Carretera de los Cam
pos de Trubia, 1? id., una plaza 
de Capataz de peones camineros, 
con 730 id. id.

136 Idem id. de León,'—Co
rreccional, 1.^ id., una plaza 
de Aguador demandadero, con 
456‘25 id. id.

137 Idem id. de Oviedo.— 
Hospital, 1.® id., dos plazas de 
Enfermeros del departamento de 
locos, con 300 id. id. y ración.

138 Obras públicas de Valla
dolid.—Carreteras dei Estado, 
l.'' id., dos plazas de Peones ca
mineros, con 2 pesetas diarias; 
han de tener de veinte á cuaren
ta años de edad, sin impedimen
to físico para el trabajo.

139 Idem de Leon.—Idem 
id., 1.*^ id., tres plazas de idem, 
con id. id. é id. id.

140 Ayuntamiento de Torde
sillas.—Valladolid, 1? id., una 
plaza de Cabo de serenos, con 
con 547‘50 pesetas anuales.

141 Idem, l.'^ id., cuatro pla
zas de Sereno, con 456^25 id. id.

142 Idem, 1.“ id., dos plazas 
de Guardas de monte, con 456‘25 
idem idem.

143 Idem, 1.^ id., una plaza 
de Alguacil, con 456‘25 id. id.

CAPITANÍA GENEKAL DE GALICIA.

144 Ayuntamiento de Sober. 
—Lugo, 2.^ categoría, una plaza 
de Oficial segundo de Secretaría, 
con 730 pesetas anuales.

145 Idem, 1.^ id., una plaza 
de Portero, con 365 id. id.

146 Diputación provincial de 
Lugo, 2.“ id., una plaza Escri
biente onceno, con 375 id. id.

Notas. 1.® Las instancias solici
tando los destinos que se anuncian 
han de tener entrada en este Ministe
rio hasta el día 31 de Enero pró
ximo.

2 .® Los aspirantes á algún destino 
de los que st publican ea esta relación, 
y que los hayan solicitado anterior
mente, deberán promover nuevas ins 
tancias por igual conducto sin repro
ducir copia de su licencia, pues aqué
llas sólo tienen efecto en el mes en 
que se anuncia el destino solicitado, 
á excepción de los sargentos que se 
hallen en activo, para los cuales debe
rán acompañarse duplicadas copias de 
su filiación totalizadas por fin del mes 
en que se formule la instancia, hasta 
que obtengan destino.

3 .® Los licenciados que habiendo 
obtenido destino soliciten otro, debe
rán acompañar á sus instancias nue
vas copias de sus documentos, exten
didas en papel de oficio.

4 .® Los individuos que estando em
pleados cesen en su. destino, deberán 
acompañar documento oficial, en el 
que conste la causa, de la cesantía 
cuando soliciten nuevo destino.

5 .® Para solicitar destinos de 3.® y 
4.® categoría, deberán acompañar los 
sargentos certificado de aptitud que 
exprese posee el interesado conoci
mientos superiores á los que se cursan 

en las escuelas regimentales, con no
ta de óu&no para los primeros y de 
mu^' óííeno para los segundos; debien
do expedir dicho certificado para los 
sargentos en activo la Junta del Cuer
po, y para los licenciados las creadas 
por Eeales órdenes circulares de 25 de 
Noviembre de 1893 y i8 de Abril de 
1895, publicadas en la Colección le- 
^islaUvíi de este Ministerio, números 
398 y 125 respectivamente, según 
preceptúan los artículos 14 y 15 del 
reglamento de 10 de Octubre de 1885.

6 ." Las certificaciones para acredi
tar la conducta y moralidad observada 
por los interesados durante su perma
nencia en filas,, y después de separa
dos ó licenciados, han de ser expedi
das por las Autoridades militares, con 
sujeción á lo dispuesto en el citado 
art. 14 confirmado en Real orden ex
pedida por la Presidencia del Consejo 
de Ministros en 20 de Marzo de 1891.

Advertencias. 1.® Para evitar sen
sibles confusiones es indispensable 
que los solicitantes expresen en sus 
instancias, además de los nombres de 
los destinos que pretendan, el número 
de orden con que aquellos están seña
lados al margen izquierdo de la pre
sente relación, justificando por medio 
de nota consignada en la instancia y 
autorizada .por el Jefe de la depen
dencia á cuyas órdenes sirvan,_ su 
actual situación con relación al último 
destino que obtuvieron por este Mi
nisterio; teniendo presente los intere
sados que, mientras así no lo verifi
quen, figurarán en el último lugar en 
el correspondiente concurso.

2.® Los que soliciten destinos de 
los incluidos en esta relación tendrán 
presente que pueden solicitar todos 
aquellos que según sus condiciones 
especiales les corresponda, con arre
glo á su categoría y años de servicio. 

Madrid 29 de Diciembre de 1902. 
{Gaceta del 1.“ de JSnero de 1903.)

uniiisiun lOMriL
NÚM. 44.

Villabrágima.

Terminado por este Ayunta
miento el padrón de cédulas per
sonales de los individuos que en 
este distrito les corresponde ha
llarse incluidos en el mismo para 
el año próximo venidero, queda 
expuesto al público por término 
de quince días contados desde la 
publicación de este anuncio en el 
«Boletín oficial» en la Secretaría 
de este Ayuntamiento con el fin 
de que pueda ser examinado por 
los contribuyentes que lo crean 
oportuno, y aducir las reclama
ciones que les asistan, pues trans- [ 
currido dicho plazo no se admití- j 
rán las que se presenten.

Villabrágima á 24 de Diciem
bre de 1902.—El Alcalde, De
metrio Espinel.

Igualmente se halla de ma
nifiesto por el mismo término 
en los Ayuntamientos de

Rubí de Bracamonte
Villalón j

Y por el término de ocho días 1 
en el Ayuntamiento de ¡

Boecillo >

Aiiiiirao^
Juzgados de primera instancia é 

instrucción.

Núm. 51.

VALLADOLID.—AUDIENCIA.

Don José Pardo y Crespo, Juez de 
instrucción del Distrito de la 
Audiencia de esta Capital,

Por el presente so cita, llama 
y emplaza á Manuel y á Antonio 
Perez, vecinos que han sido en 
esta capital y empleados en los 
Tranvías, sin que consten otras 
señas ni circunstancias, cuyo ac
tual paradero se ignora, para que 
los días diez y seis y diez y siete 
de Marzo próximo á las diez de 
la mañana, comparezcan ante la 
Sala de lo criminal de esta Au
diencia provincial, á fin de que 
como testigos asistan al juicio 
oral y público señalado para di
chos días y hora en la causa se
guida contra Demetrio García Se
rrada, sobre asesinato frustrado, 
bajo apercibimiento de que si no 
comparecen les parará el perjui
cio que marca el núm. 5.“ del 
art. 175 de la ley de Enjuicia
miento Criminal.

Dado en Valladolid á siete de 
Enero de mil novecientos tres.— 
J. Pardo Crespo.—El Escribano, 
Licenciado Gregorio Nuñez.

Núm. 49.

VALLADOLID.—PLAZA.
CÉDULA DE CITACION

El señor Juez de instrucción 
del Distrito de la Plaza de esta 
Capital, por providencia de hoy 
dictada en causa sobre hurto, 
contra Manuel González Rodrí
guez Garrido, acordó se cite en 
forma, por medio de la presente 
cédula al dueño do un tapabocas 
de lana, fondo crema á cuadros 
y rayas encarnadas, que el día 
diez y seis ó diez y siete do Di
ciembre último fuó sustraído de 
una caballería en el Paseo do Zo
rrilla. do esta Ciudad, para que 
dentro del término de diez días 
comparezca ante este Juzgado á 
declarar en dicha causa.

Valladolid dos do Enero de 
mil novecientos tres.—El Actua
rio, Celestino Suárez.

Núm. 52.

PALENCIA.

Don Podro Rodríguez García, 
Juez Municipal do esta Ciudad 
en funciones dei deinstruccion 
de la misma y su partido por 
enfermedad del propietario.

Por la presonto requisitoria se 
llama á Mariano Serrano Bartolo
mé, vecino de esta Ciudad, de 29 
años de edad, casado, dependien
te, cuyo paradero se ignora en la 
actualidad, para que en el térmi
no de diez días contados desde la 
inserción de la misma en los 
Boletines oficiales de esta provin
cia y de la de Valladolid, y Ga
cela de Madrid comparezca en 
este Juzgado á responder de los 
cargos que le resultan en la cau
sa que se sigue sobre sustracción 
de metálico áDon Eusebio Arroyo.

Al propio tiempo ruego y en
cargo á las Autoridades y agentes 
de la policía judicial procedan á 
la busca y captura de dicho Ma
riano, cuyas señas son: estatura 
buena, moreno, aguileño, con 
bigote; viste ropa negra, boina, 
capa y botas del mismo color; y 
caao de ser habido le conduzcan 
en calidad de detenido á la Cárcel 
de este partido con las segurida
des debidas.

Dada en Palencia á cuatro de 
Enero de mil novecientos tres.— 
Pedro Rodríguez.—P. S. M., 
Licenciado Pedro del Río.

«ffiOlOílíS.
JPERDWA

Del pueblo de Morales de Toro 
(Zamora), desapareció la noche 
del día 2 del corriente un buey 
de labor de la propiedad de Ra
món Barbero, cuyas señas son 
las siguientes; pelo negro, alzada 
regular, en el asta derecha tiene 
marcada una N, edad siete años, 
en el pescuezo tiene una correa 
de la cual pende una cencerra; 
da persona en cuyo poder se en
cuentre se servirá dar aviso á 
su dueño.

Imprenta del iïospicio provincial.
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